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Deleflaíiftnde Hacienda
Aprobada por esta Delegación 

de Hacienda, la delimitación del 
suelo urbano del término munici
pal de Aranda de Duero, al que 
se extenderá el nuevo régimen de 
exacción de la Contribución Te
rritorial Urbana, previsto en la 
Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964, se 
pone en conocimiento de los in
tesados que, el expediente se 
halla expuesto al público en la 
Sección de Formación y Conserva
ción de los Catastros y Censos Ur
banos de la Administración de Im
puestos Inmobiliarios de esta De
legación de Hacienda de Burgos, 
durante el plazo de 15 días, a par
tir de cuya terminación pueden 
interponer recurso de reposición 
ante esta Delegación de Hacienda, 
o reclamación ante el Tribunal 
Económico - administrativo Pro
vincial, en los plazos de ocho y de 
quince días, respectivamente.

Lo que se hace público a efec
tos de lo dispuesto en la Norma 
2.a de la Orden Ministerial de 24 
de febrero de 1966.

Burgos, 22 de mayo de 1974.— 
El Delegado de Hacienda, José Ma
ría Laborda

Aprobada por esta Delegación 
de Hacienda, la delimitación del 
suelo urbano del término munici
pal de Castrillo de la Reina, al que 
se extenderá el nuevo régimen de 
exacción de la Contribución Te
rritorial Urbana, previsto en la 
Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964, se 
pone en conocimiento dé los in
tesados que, el expediente se 

halla expuesto al público en la 
Sección de Formación y Conserva- 
eión de los Catastros y Censos Ur
banos de la Administración de Im
puestos Inmobiliarios de esta De
legación de Hacienda de Burgos, 
durante el plazo de 15 días, a par
tir de cuya terminación pueden 
interponer recurso de reposición 
ante esta Delegación de Hacienda, 
o reclamación ante el Tribunal 
Económico - administrativo Pro
vincial, en los plazos de ocho y de 
quince días, respectivamente.

I,o que sé hace público a efec
tos de lo dispuesto en la Norma 
2.a de la Orden Ministerial de 21 
de febrero de 1966.

Burgos, 22 de mayo de 1974.— 
El Delegado de Hacienda", José Ma
ría Laborda.

Aprobada por esta Delegación 
de Hacienda, la delimitación del 
suelo urbano del término munici
pal de Frías (Burgos), al que 
se extenderá el nuevo régimen de 
exacción de la Contribución Te
rritorial Urbana, previsto en la 
Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964, se 
pone en conocimiento de los in
tesados que, el expediente se 
halla expuesto al público en la 
Sección de Formación y Conserva
ción de los Catastros y Censos Ur
banos de la Administración de Im
puestos Inmobiliarios de esta De
legación de Hacienda de Burgos, 
durante el plazo de 15 días, a par
tir de cuya terminación pueden 
interponer recurso de reposición 
ante esta Delegación de Hacienda, 
q reclamación ante el Tribunal 
Económico - administrativo Pro
vincial, en los plazos de ocho y de 
quince días, respectivamente.

Burgos, 22 de mayo de 1974.— 
El Delegado de Hacienda, José Ma
ría Laborda.

Anuncio notificación
Nombre de los interesados:
2.—Coop Industrial Burgalesa de
1. —La Industrial Menesa, S. A., 

Villasana de Mena (Burgos).
2. —Coop Industrial Burgalesa de 

Bebidas, carretera Burgos Portu
gal, km. 6 de Villalbilla de Burgos.

3. —Inugara y Zubiaga, S. A., Po
lígono Industrial de Gamonal, C/ 
4 y 5, Burgos.

4. —Urbanización Fuentes Blan
cas, S. A., Avda. del Cid, 88, Bur
gos.

5. —Cía. Eléctrica de Salas de los 
Infantes, S. A., Salas de los In
fantes.

6. —Burguisa, S. A., Defensores 
de Oviedo, 11, Burgos.

Impuesto sobre las Sociedades.
Epercicio: Año 1972.
Por acuerdo del limo. Sr. Dele

gado de Hacienda de la provincia 
de Burgos, de fecha 8 de noviem
bre de 1973, por omisión de la do
cumentación reglamentaria, ha si
do declarada la competencia del 
Jurado Territorial Tributario de 
Bilbao, para que por este Organis
mo se proceda a la fijación de la 
base impositiva qué en su caso 
proceda a las entidades arriba in
dicadas, por el concepto de Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 
1972. Contra este acuerdo puede 
formularse recurso de reposición 
ante el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda o reclamación ante el Tri
bunal Económico- Administrativo 
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de esta provincia, dentro de los 
plazos de 8 y 15 días respectiva
mente.

La publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia de Burgos, se efectuará en 
cumplimiento y a los fines preve
nidos en el artículo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958.

Burgos, 15 de mayo de 1974.—El 
Administrador de Tributos, (ilegi
ble).

Srotidendas indicíeles
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzga
do, a instancia de doña Agapita 
Diez Sánchez, de Baracaldo, se tra
mitan autos de declaración de he
rederos abintestato de doña Bea
triz Rodríguez Diez, hija de don 
Ildefonso y de doña Eulalia, natu
ral y domiciliada en Orbaneja del 
Castillo, que falleció en Burgos, el 
día 12 de mayo de 1971, en estado 
de viuda de don Aurelio Diez de 
Callejones.

Reclaman su herencia, sus pri
mas carnales, doña Agápita y do
ña Mercedes Diez Sánchez, y se 
llama por medio del presente a los 
que se crean con igual o mejor de
recho, para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarlo, dentro 
del plazo de treinta días.

Dado en Burgos, a diecisiete de 
mayo de mil novecientos setenta 
y cuatro. — El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno. — El Secreta
rio, (ilegible).

Aranda de Duero
Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero, en las diligencias 
previas número 155 de 1974, segui
das en este Juzgado de Instrucción 
por imprudencia con daños, ha 
acordado citar ante este Juzgado 
de Instrucción a Young Frederick 
Arthur, súbdito inglés, cuyo domi
cilio en España se desconoce, pa
ra ser oido, presente permiso de 
conducir y documentación furgón 
matricula HOW-989-I (GB), a fin 
de ser reseñado, a la vez que se 

hace ofrecimiento de acciones, a 
tenor del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, al titu
lar del furgón Penn O veri and 
Tours Ltd, residente en Inglaterra, 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación y a 
su vez de notificación en forma, 
expido la presente que firmo en 
Aranda de Duero, a 21 de mayo de 
1974.—El Secretario, Judicial, (ile
gible).

Miranda de Ebrc
Cédula de citación

En virtud de lo ordenado por el 
señor Juez Municipal de este tér
mino en providencia del día de 
hoy, dictada en el juicio de fal
tas número 144-1974, seguidos en 
este Juzgado de orden de la Supe
rioridad, contra Carlos Da Silva 
Barbosa, natural de Villa Real 
(Portugal), vecino de rué E. Vail- 
lant, núm. 29, Le Bourget (Fran
cia), en la actualidad en ignorado 
paradero, en el que resulta perju
dicado el Abogado del Estado, por 
la presente se cita al denunciado 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas para 
el día doce de junio próximo y ho
ra de las diez quince de su maña
na, advirtiéndolé que deberá com- 
currir con los medios de prueba de 
que intente valerse y que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Miranda de Ebro, 20 de mayo de 
1974. — El Secretario, (ilegible).

Villarcayo
Cédula de citación

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de Instrucción de esta 
villa de Villarcayo y su partido, 
en las diligencias previas número 
96 de 1974, por robo de accesorios 
y material, se cita por la presente 
a Francisco Javier Goiburo Hidal
go, natural de Pamplona, de 26 
años de edad, chófer de la Empre
sa «Mulex-Porter», con domicilio 
en Cibqre, Ada. Gabriel Elaune 62, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción para reci
birle declaración, ofrecerle el pro
cedimiento y proceder a la tasa
ción de los daños que le fueron 
producidos, previniéndole que en 
caso de no comparecer, sin causa 

legal debidamente justificada, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que así conste y sirva de 
citación al interesado y para su 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, se expide la pre
sente en Villarcayo, a 18 de mayo 
de 1974. — El Secretario Judicial, 
Manuel del Fraile Galán.

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Étimo ORBftülZftCIBI!
Anuncio por el que se convoca a 
los afectados por el polígono "Ba
yas” para proceder al pago de los 
justiprecios fijados por Orden Mi
nisterial de fecha 30 de noviembre 

de 1973
En virtud de lo expuesto en el 

artículo 49 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa, se 
convoca a los afectados por el po
lígono «Bayas», sito en Miranda de 
Ebro, a las 10 horas de los días 4 
y 5 de junio próximo, en el Ayun
tamiento de dicha ciudad, a fin de 
proceder al pago mediante entre
ga o consignación de las indemni
zaciones aprobadas por Orden del 
Ministerio de la Vivienda de 30 de 
noviembre de 1973. Caso de que en 
los días señalados no se termina
ran los pagos, se continuarán en 
días sucesivos. Para cualquier con
sulta sobre el tema, se ruega a los 
interesados, establezcan contacto 
con la Delegación del Ministerial 
de la Vivienda en Burgos o en el 
Instituto Nacional de Urbaniza
ción, Ministerio de la Vivienda, 
Madrid, teléfono 2349703.

Madrid, 14 de mayo de 1974.—M 
Director Gerente, P. D„ José Mari* 
García Parróte.

Resolución de 14 de mayo de 1974, 
por la que se somete a información 
pública el cambio de uso de par
celas 1-2 y 31 del Plan Parcial de 
Ordenación del Polígono "Allende 
Duero”, sito en el término muni
cipal de Aranda de Duero (Burgos)]

En cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 32 de la Ley sobre - 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956, se 
somete a información pública du
rante un mes el cambio de uso de 
las parcelas 1-2 y 31 del Plan Par
cial de Ordenación del polígono



B. O. DE BURGOS 29 MAYO 1974. —NUM. 122
iiirjji mili ■■ ii liieei.Tnrji u rr inni eaaK®<an«TeniiTuceT»¡.',i

PAG. $

«Allende Duero» (1.a fase) sito en 
el término municipal de Aranda 
de Duero (Burgos). El proyecto de 
referencia se encuentra expuesto al 
público en los locales de la Dele
gación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Burgos, Alonso 
Martínez, 7, durante las horas de 
oficina.

Lo que se publica de acuerdo con 
la citada Ley a los debidos efectos. 
Madrid, 14 de mayo de 1974. —■ El 
Director-Gerente, Javier Peña Abi- 
zanda.

Jefatura Proviotial del Instituto de Reforma 
y Sesarrolío Agrario

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración ae 
la zona de Villamayor de Treviño 
(Burgos), declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por 
Decreto de 19 de marzo de 1973, 
que el Director General del Insti
tuto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, con fecha _ 8 de 
mayo de 1974, ha aprobado las 
bases definitivas de concentración 
parcelaria que estarán expuestas al 
público en el local del Ayunta
miento durante el plazo de treinta 
dias hábiles a contar del siguiente 
al de la inserción de este Aviso 
en el «Boletín Oficial» de la pro-

• vincia.
Los documentos que los intere

sados puedan examinar en el lo
cal del Ayuntamiento se refieren a 
la determinación del perímetro 
(fincas de la periferia que se han 
Incluido o excluido, superficies que 
sé exceptúan por ser de dominio 
público y relación de fincas ex
cluidas), a la clasificación de tie
rras y fijación de coeficientes, y a 
la determinación de propietarios y 
titulares de gravámenes y otras si
tuaciones jurídicas cuyo dominio y 
titularidad se han declarado for
malmente.

Contra las bases puede entablar
se recurso de alzada ante el Excmo. 
señor Ministro de Agricultura, den
tro del plazo de treinta días antes 
indicado, pudlendo presentar el re
curso en la Delegación del Servi
cio de Concentración o en la ofi
cina central del mismo en Madrid, 
expresando en el escrito un domi
cilio dentro del término munici
pal para hacer las notificaciones 
que procedan.

Se advierte a ios interesados que, 
a tenor del artículo 216 de la Ley 

de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973, todo recur
so gubernativo cuya resolución exi
ja un reconocimiento pericial del 
terreno sólo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie expre
samente a dicho reconocimiento, 
el se deposita en la Delegación del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, la cantidad 
que ésta estime necesaria, para 
sufragar el coste de las actuacio
nes periciales que requiera la com
probación de los hechos alegados.

El Ministro, acordará, al resol
ver el recurso, la inmediata devo
lución al Interesado de la cantidad 
depositada para gastos periciales 
que no hubieran llegado a deven
garse o se refieran a la prueba pe
ricial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Burgos, 20 de mayo de 1974 — 
El Jefe Provincial del IRYDA, José 
Valles Rafecas.

Comisaría fie Apas fiel
D. Nemesio Antón Alvarez, Al

calde-Presidente del Ayuntamien
to de Tajueco (Soria), solicita la 
concesión de un aprovechamiento 
de 50 litros-segundo de aguas de
rivadas del manantial «El Molini
llo», del término municipal de Ta
jueco (Soria), con destino al riego 
de una superficie de 18,7039 Has., 
así como la ocupación de los te
rrenos de dominio público nece
sarios para la ejecución de las 
obras.

Información pública
Las obras comprendidas en el 

proyecto, son las siguientes:
Elevación con turbina del agua 

de un manantial denominado «El 
Molinillo» aprovechando la energía 
de un salto existente en el río Due
ro, próximo al manantial.

Conducción de agua mediante 
acueducto y tubería enterrada 
hasta su llegada a las parcelas, 
entrando en ellas ñor medio de 
cinco acequias que la distribuyen.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero de 1972, a fin de que 
en el plazo de treinta (30) d:as 
naturales a contar de la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, pue
dan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las 

obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto durante el mis
mo período de tiempo en esta Co
misaría de Aguas, calle Muro, 5 
Valladolid, en horas hábiles de ofi
cina.

Valladolid, 21 de mayo de 1974.—> 
El Comisario Jefe, (ilegible).

2809. — 231,00
*■*.*»•** *«**.*^*

Ayuntamiento de Lerma
Aprobado por este Ayuntamien

to el pliego de condiciones para la 
venta en pública subasta de 62 
chopos sitos en Las Presillas, que
da expuesto al público en las ofi
cinas de la Secretaria Municipal, 
por plazo de ocho días a los efectos 
que se "previenen en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953.

Lerma, 21 de mayo de 1974.— 
El Alcalde, Benigno Rodrigues 
González.

Aprobado por esté Ayuntamien
to en sesión plenaria celebrada el 
día 13 de mayo actual, el proyecto 
técnico de instalación eléctrica pa
ra alumbrado público de la villa, 
autorizado por el Ingeniero Indus
trial don Juan José Nebreda Pé
rez, por un total presupuesto de 
3.302.450,34 pesetas, queda expues
to al público en las oficinas de Se
cretaría por plazo de un mes a 
efectos de examen y reclamaciones

Lerma, 18 de mayo de 1974.—El 
Alcalde, Benigno Rodríguez. ,

Ayuntamiento de Arandilla
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2° de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1973, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más. 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, con suje>-
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ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Arandilla, 11 de mayo de 1974. 
El Alcalde, Enrique Carazo.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Lerma

Cumplimentando acuerdo del 
Ayuntamiento, se anuncia por se
gunda vez subasta pública para 
adjudicar el arrendamiento de la 
plaza de toros municipal de Vista 
Alegre, para la temporada 1974.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, podrán presentarse 
en la Secretaría Municipal en días 
y horas hábiles de oficina, en el 
plazo de diez días, también hábi
les, a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
dentro de un sobre cerrado, que 
podrá ser lacrado, en cuyo anverso 
se hará constar: «Proposición pa
ra optar al arriendo de la plaza de 
toros de Lerma para la tempora
da 1974».

La apertura de plicas tendrá lu
gar a las doce horas del día si
guiente hábil en que finalice el 
plazo de presentación de proposi
ciones.

Tipo de licitación: 40.000 pese
tas.

Fianza provisional: 3 por 100 del 
tipo de licitación, 1.200 Desetas.

Fianza definitiva: 6 por 100 del 
remate.

Las proposiciones se ajustarán 
sustancialmente al siguiente mo
delo:

Don  de  
años, de estado , profe
sión  vecino de  

, con domicilio en  
provisto de D. N. I. número , 
enterado del pliego de condicio
nes y demás documentos obran
tes en el expediente, ofrece como 
precio de arriendo de la plaza de 
toros de Lerma para la temporada 
1974, la cantidad de  
(en letra) pesetas, comprometién
dose al cumplimiento exacto de to
das las condiciones establecidas si 
le fuere adjudicado el remate.

(Lugar, fecha y firma, del propo
nente.)

A la proposición se acompañará 
carta de pago que acredite haber 
constituido la fianza provisional y 
declaración en estos términos:

' 29 MAYO 1974. —NUM. 122
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Don  con Do
cumento Nacional de Identidad 
número a los efectos del ar
tículo 30 del Reglamento de Con
tratación, declara bajo juramento, 
que no está afectado de incapaci
dad ni incompatibilidad alguna 
para optar a la licitación anuncia
da por el Ayuntamiento de Lerma 
para el arriendo de la plaza de 
toros por la temporada 1974.

(Lugar, fecha y firma del decla
rante.)

Lerma, 21 de mayo de 1974.— 
El Alcalde, Benigno Rodríguez 
González.

2805. — 321,00 
■******■*►*«

Ayuntamiento de Merindad 
de Montija

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, esta 
Corporación tiene acordado la 
enajenación mediante subasta pú
blica, el aprovechamiento mixto de 
siega y pastoreo en las 3,5 hectá
reas de pastizal y por un período 
de 5 años en el monte de Cerneja, 
número 469 de Utilidad Pública y 
de acuerdo con el pliego de condi
ciones técnicas particulares para 
el aprovechamiento del pastizal 
monte «Cerneja».

Es objeto de subasta el aprove
chamiento mixto de siega y pas
toreo de 3,5 hectáreas para 21 ca
bezas de ganado vacuno como má
ximo y el aprovechamiento de la 
hierba obtenida de siega en las 
3,5 hectáreas cada año.

Duración del aprovechamiento: 
Empezará el 1 de agosto de cada 
año al 30 de noviembre, y se hará 
por cinco años.

Tasación: La tasación total que 
servirá de base a la licitación será 
de 24.072 pesetas anuales.

Lugar de la subasta: La subas
ta tendrá lugar en el salón de ac
tos del Ayuntamiento el día hábil 
después de haber transcurrido 
veinte dias hábiles desde su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y hora de las doce, bajo 
la presidencia del señor Alcalde y 
Secretario de la Corporación, que 
dará fe del acto.

Presentación de plicas: En la 
Secretaría del Ayuntamiento, en 
horas de oficina hasta el anterior 
al señalado para la apertura de 
plicas.

El impprte de la subasta será 
hecho efectivo al Ayuntamiento 
de la forma siguiente: el 15 por
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ciento de la adjudicación definiti
va a disposición de ICONA y 2 ° el 
85 por ciento de la adjudicación s® 
ingresará en las arcas del Ayun
tamiento.

Las proposiciones y demás do
cumentos reintegrados con el tim
bre del Estado, se ajustará al mo
delo que a continuación se inserta, 
y habrá de presentarse en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

Modelo de proposición
Don . vecino

de .:   con D. N. I. núme
ro  en relación con el apro
vechamiento mixto de siega y pas
toreo del pastizal monte «Cerne
ja», número 469, cuya subasta apa
rece en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, número  de fecha 
..."  de 1974, ofrece por la 
subasta la cantidad de . 

.......... pesetas (exprésese, la
cantidad en letra y cifra) anual.

Que no le afectan las incapaci
dades ni las incompatibilidades 
previstas en los artículos 4 y 5 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Lugar fecha y firma.
Merindad de Montija, 22 de ma

yo de 1974.—El Alcalde, Víctor Ro- 
millo. 2810. — 403,00

Ayuntamiento de Cabezón 
de la Sierra

Este Ayuntamiento, previa auto
rización del Servicio Provincial de-
l. C.O.N.A., acuerda la enajenación, 
mediante subasta pública, de los
m. c. de leñas que se indican, en 
el monte «El Robledal», núm. 208.

497 m. c. de leñas de roble apea
dos.

La subasta se efectuará a los 2E 
días hábiles del día siguiente, tam
bién hábil, de la publicación en el 
Boletín.

Precio de tasación: 108.450 pe
setas.

Precio índice: El del 125 por 100.
Pliego de condiciones facultati

vas: Regirá el pliego de condicio
nes facultativas del ICOÑA, pu
blicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia núm. 254, del día 8 de 
noviembre de 1960. Pliego de con
diciones económicas las que fije el 
Ayuntamiento.

Cabezón de la Sierra, 24 dé ma
yo de 1974. — El Alcalde, Elíseo La- 
calle.

2808. —134,00

IMPRENTA PROVINCIAL


